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Aplican términos y condiciones 

Quien participe en el promocional admite haber leído, entendido y aceptado los presentes 
términos y condiciones y se sujetará al cumplimiento de estas. 

1. Organizador: 

COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS DE BOLÍVAR S.A.S. Y SU 
MARCA COMERCIAL RED EMPRESARIAL DE SERVICIOS S.A., 
SuperGIROS organiza y desarrolla la presente dinámica comercial 
bajo los lineamientos definidos en estos términos y condiciones. 

2. Participantes y 
condiciones 

Participantes: Podrán participar en este beneficio las personas 
interesadas en participar de la carrera Corre por un Sueño, 
quienes recibirán un descuento del 10% sobre el valor total de 
la carrera ($100.000), lo que representa un pago final de $90.000 
y éste último, se efectúa a través de la App SuperGIROS Móvil. 
 
El beneficio aplica para las primeras 200 personas que se 
inscriban en la carrera y realicen su pago. 
 

3. Disposiciones 
Generales: 

Los pagos se realizarán en la App SuperGIROS Móvil a nombre 
de Corre por un sueño 2.0, a través del servicio de Pasa Plata, 
con previa recarga de saldo a la billetera móvil y transferencia 
de dinero al número 32678347. 
Luego, se procederá a realizar un pantallazo de la transacción 
exitosa del envío de pago y se adjuntará en la web site de 
registro https://umayor.edu.co/corre-por-un-sueno/, como 
soporte de pago y descuento recibido. 
 
Por ningún motivo participar en el sorteo representa algún tipo 
de cobro adicional, si se da el caso, usted podrá denunciarlo 
comunicándose a nuestro PBX en Cartagena al número 
telefónico (5)6517150. 
Se deja expresamente aclarado que la posibilidad de participar 
y recibir el beneficio aplica para las primeras 200 personas que 
se inscriban y registren su pago. 
 
El descuento del 10% a los corredores, será personal e 
intransferible y se efectúa a la persona que realizó el registro y 
pago dentro de los 200 primeros participantes.  
 
El participante que desee obtener el descuento especial (10%), 
deberá descargar la App SuperGIROS Móvil desde su tienda de 
aplicaciones y realizar el registro a la misma con sus datos 
personales. 
 
La presente actividad se regirá e interpretará de conformidad 
con las leyes de República de Colombia. 
El Organizador se reserva el derecho de establecer y 
pronunciarse sobre aquellas situaciones o circunstancias que no 

https://umayor.edu.co/corre-por-un-sueno/


estén expresamente previstas, reservándose así mismo el 
derecho de cancelar, suspender o modificar esta actividad por 
circunstancias no previstas y que sean ajenas a la voluntad del 
Organizador, aclarándose que, cualquier modificación será 
ajustada a la legislación. 

 
 
OBSERVACIONES CARRERA CORRE POR UN SUEÑO 
 

1. Los términos y condiciones mencionan que el beneficio se aplica para las primeras 
200 personas en realizar las recargas, eso no se encuentra en la publicidad. 

2. Los pasos para realizar el pago no son claros, el punto #3 deja el paso inconcluso. 
3. No indica desde cuando hasta cuándo estará disponible el pago.  


